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1 archivos adjuntos (505 KB)
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RAD 11001400307720200082400 - DORA REYES VS DAGOBERTO.pdf;

Cordial saludo:

Solcito atentamente, tener en cuenta el presente archivo adjunto y no el anterior, por cuanto en la
anterior liquidación, había omitido incluir las costas procesales, rubro que se incluye en el presente.

Cordialmente

---------- Forwarded message ---------
De: Daniel Martínez Franco <danielmart1507@gmail.com>
Date: mar, 30 may 2023 a las 16:32
Subject: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RAD 11001400307720200082400 - DORA REYES VS DAGOBERTO
CRUZ JIMÉNEZ
To: Juzgado 77 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá, 30 de mayo de 2023
 
Señor
JUEZ 77 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (juz 59 de pequeñas causas y competencia múltiple de
Bogotá)
cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Ejecutante: Dora Reyes.
Ejecutado:  Dagoberto Cruz Jiménez.
PROCESO:   11001400307720200082400.
Referencia: PROCESO EJECUTIVO  - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
Cordial saludo
Adjunto encontrará, liquidación del crédito, en el proceso de la referencia.

--
Daniel Martínez Franco
Abogado
Especialista Derecho de la Seguridad Social - U. Javeriana.
Especialista Derecho del Trabajo -  U. Nacional.
Cel 3125920517
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Bogotá, 30 de mayo de 2023 
 
Señor  
JUEZ 77 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (juz 59 de pequeñas causas y competencia 
múltiple de Bogotá)  
cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Ejecutante: Dora Reyes.  
Ejecutado:  Dagoberto Cruz Jiménez.  
PROCESO:   11001400307720200082400.  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO  - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

DANIEL MARTÍNEZ FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.275.820, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 279.593 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la EJECUTANTE, de conformidad con la 

sentencia del doce (12) de mayo de 2023, proferido por su Despacho, que ordena seguir adelante 
con la ejecución, me permito presentar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en los siguientes 
términos: 
 

Conceptos por los cuales se libró mandamiento de pago: 
 
 

I. SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) por concepto de capital representado en 
la primera letra de cambio aportada con la demanda 
 

II. Intereses de mora mercantiles sobre el anterior capital de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000) desde el 11 de febrero de 2017 y hasta que se verifique el pago total de 
las mismas, conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Dichos intereses de mora mercantiles, ascienden a DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

TRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($10.203.804), con corte 30 de mayo 
de 2023, y se liquidan de la siguiente manera: 

 
 

 
 
 

III. Intereses de plazo pactados y discriminados en la demanda causados desde el 10 de 
febrero de 2016 a 10 de febrero de 2017, los cuales corresponden al 21.99%, de 
conformidad con lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, y que 
ascienden a UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($1.319.400). 

 

IV. OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000) por concepto de capital representado 
en la segunda letra de cambio aportada con la demanda. 
 

V. Intereses de mora mercantiles sobre el anterior capital de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000), ascienden a TRECE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($13.506.885), con corte 30 de mayo de 
2023, y se liquidan de la siguiente manera: 
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VI. Intereses de plazo sobre el capital de OCHO MILLONRES DE PESOS ($8.000.000), 
desde el 25 de febrero de 2016 a 25 de febrero de 2017, los cuales corresponden al 
21.99%, de conformidad con lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y que ascienden a ascienden a UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ($1.759.200). 
 

VII. Costas condenadas en la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, por 
valor de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000). 

 
 

TOTAL: 
 

Concepto Valor 

Capital $ 6.000.000,00 

Interés de mora $ 10.203.804,00 

Interés de plazo $ 1.319.400,00 

Capital $ 8.000.000,00 

Interés de mora $ 13.506.885,00 

Interés de plazo $ 1.759.200,00 

Costas  $ 560.000,00 

Total $ 41.349.289,00 
 
 
En total, a la fecha el crédito asciende a CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($41.349.289). 
 
Solicito Señor Juez, imparta la aprobación del crédito en los términos expuestos. 
 

Cordialmente, 
 

 
DANIEL MARTÍNEZ FRANCO 
C.C. No. 1.026.275.820 
T.P. No. 279.593 del C.S. de la J. 


